
       

          
           
          

        
          

        
            

           
           

           
  

 
  

  
  

   
  

     
       

         
           
            

        
            

         
           
          

    
         

INSTRUCCION NUMERO 2/1991, de 9 de abril 

1 

La Fiscalía General del Estado viene comprobando a través de 
datos obran tes cn la misma, criterios muy dispares en tre las dife
rcntes Fiscalías a la hora de solicitarse indemnizaciones por daños 
personales derivados de acódentes de circulación. Disparidad que 
alcanza cotas preocupanlcs cuando, en el caso concreto que motiva 
la petición de las indemnizaciones, las circunstancias personales, 
familiares y de olra índole que concurren en las víctimas, son de 
idéntica o análoga naturaleza. Sin duda ello repercute en las reso
luciones judiciales a la hora de fijar la responsabilidad civil, sobre 
todo cuando la acción ha sido ejercitada exclusivamente por el Mi 
nisterio Fiscal. 

11 

El Minjsterio de Economía y Hacienda, a través de la Di rec
ció n General de Seguros, ha colaborado con el Instituto Nacional 
de Toxicología, la Sección Española de la Asociación Internacio
na l de Derecho de Seguros, ICEA y otras organizaciones del sec
tor, en la elaboración de un sistema para la valoración de daños 
personales derivados de accidentes de circulación, publicando el 
mismo mediante una Orden de 5 de marzo de 1991, Boletín Ofi
cial del .Estado del día 11 de dicho mes. 

La aplicación del baremo en cuestión no tiene un carácter vin
culante para las entidades aseguradoras, si bien se recomienda a 
las mismas su utilización. 

De observarse tal sistema por las asegu radoras, se consegui ría 
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un cuádruple objetivo, según se desprende de la mencionada Or
den: 

A) Reducir al máximo la gran disparidad ex istente en la fija
ción de las cuantías de las inde mnizaciones. 

B) Conseguir UI1 mecanismo de ce rteza considerable en un 
sector donde existe gran indeterminación, respetando el principio 
de seguridad jurídica que contempla el artículo 9.3 de la Constitu
ción. 

C) Fomentar un trato análogo para situaciones de rcsponsa~ 
bilidad cuyos supuestos de hecho sean coincidentes. respetándose 
así el principio de igualdad recogido en el anfculo 14 de la Consti ~ 

tución. 
D) Reducir al máximo las actuaciones judiciales en este sec-

tor. 

Uf 

Si la Orden Ministerial a laque se ha hecho referencia, no tie~ 
ne carácter vinculante para las entidades aseguradoras, menos aún 
lo tendrá para el Ministerio Fiscal. 

Sin embargo, los baremos orientadores contenidos en la mis~ 

ma, deberán ser tenidos en cuenta por los señores Fiscales, COI1 el 
fin de unificar criterios, de forma que las indemnizaciones solicita~ 

das no sean nunca inferiores a las señaladas en las tablas del anexo 
de Ja Orden, tanto en los supuestos de muerte como en los casos 
de incapacidad, bien sea ésta temporal o definitiva, sin perjuicio 
de valora r debidamente las circunstancias que concurran en el 
caso concreto a la hora de sol ici tar indemnizaciones e n cuantía sU4 

perior a las previstas en las tablas indicadas. 
Lo que pongo en conocimiento de Y.E.N.1. para su cumpli 4 

miento y traslado a los señores Fiscales destinados en su territorio. 
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